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	DATOS GENERALES

	1.- Título del proyecto:

	2. Investigador Principal:

	3.- Instituciones participantes:

	4.- Resumen estructurado (250 palabras): 
Estructura del resumen:
1. Antecedentes
· Breve contexto del problema o tema (2–3 líneas).
2. Objetivo general
· Responde qué, cómo y para qué se investiga.
3. Objetivos específicos
· Desglosa el objetivo general en 2–3 metas concretas.
4. Diseño
· Tipo de estudio (descriptivo, correlacional, cualitativo, etc.).
· Enfoque metodológico (cuantitativo, cualitativo o mixto).
5. Variables y operacionalización
· Si aplica (en revisiones documentales puede ser categorías de análisis).
6. Instrumentos y técnicas
· Ej.: análisis documental, matrices, entrevistas, encuestas.
7. Plan de análisis
· Métodos estadísticos o cualitativos (p. ej., análisis temático, síntesis narrativa).
8. Consideraciones éticas
· Anonimización, confidencialidad, consentimiento (si aplica).
9. Resultados esperados
· Qué se espera obtener (p. ej., tendencias, recomendaciones, síntesis crítica).

	5.- El Resumen de la metodología a emplear (máximo 500 palabras) es una síntesis clara y concisa de cómo se desarrollará el estudio. Debe responder a la pregunta: ¿Cómo se va a investigar?. Generalmente incluye:
1. Tipo y enfoque del estudio
· Ejemplo: “Estudio descriptivo con enfoque cuantitativo”.
2. Diseño metodológico
· Experimental, no experimental, transversal, longitudinal, etc.
3. Población y muestra
· Quiénes serán los participantes, tamaño de muestra, criterios de inclusión/exclusión.
4. Variables o categorías de análisis
· Qué se medirá y cómo se operacionaliza.
5. Procedimiento general
· Pasos para la recolección y tratamiento de datos. Y tipos de datos que se utilizarán (abiertos, públicos o personales)
6. Plan de análisis
· Métodos estadísticos o cualitativos que se aplicarán.
7. Consideraciones éticas
· Consentimiento informado, anonimización de datos, confidencialidad.

	6.- Descripción de bases de datos que se utilizarán incluyendo si son anonimizadas, donde reposan y si la institución posee procesos estandarizados de anonimización. 
1.  Nombre y tipo de base de datos
· Ej.: Base institucional, pública, privada, internacional.
2. Origen y repositorio
· ¿Dónde está alojada? (Servidor institucional, nube, repositorio público, ministerio, etc.)
3. Anonimización
· ¿Los datos están anonimizados?
· Si no lo están, ¿cómo se anonimizarán antes del análisis?
4. Procesos estandarizados
· ¿La institución cuenta con protocolos para anonimización y manejo seguro?
· Ej.: Normas ISO, políticas internas, procedimientos aprobados por comité ético.

	7.- En caso de revisión de políticas públicas explique brevemente. (250 palabras): ¿Qué debe contener?
1. Objeto de la revisión
· ¿Qué políticas públicas se analizarán? (salud, educación, medio ambiente, etc.)
2. Alcance y enfoque
· ¿Será un análisis normativo, comparativo, histórico, evaluativo?
· ¿Qué nivel: nacional, local, internacional?
3. Metodología para la revisión
· Fuentes: leyes, reglamentos, planes, informes oficiales.
· Criterios: pertinencia, impacto, coherencia con derechos humanos, evidencia científica.
4. Procedimiento
· Cómo se recopilarán y sistematizarán los documentos.
· Herramientas: matrices de análisis, indicadores, software (si aplica).
5. Consideraciones éticas
· No hay datos personales, pero se debe garantizar transparencia y uso de fuentes oficiales.

	8.- Si su investigación es una revisión de literatura describa brevemente. (250 palabras)  Referencias Bibliográficas en normativa Vancouver.
Propósito de la revisión
· ¿Qué tema o problema aborda?
· ¿Por qué es relevante?
 Alcance y criterios
· Periodo de búsqueda, idiomas, tipo de estudios incluidos.
Fuentes y bases de datos
· Ej.: PubMed, Scopus, SciELO, Google Scholar.
· Metodología
· Estrategia de búsqueda (palabras clave, operadores booleanos).
· Criterios de inclusión/exclusión.
· Procedimiento de análisis
· Cómo se sintetizará la información (narrativa, sistemática, metaanálisis).
· Consideraciones éticas
· No hay datos personales, solo uso de información pública.

	9.- En caso de existir evaluaciones anónimas (no se recolectan datos personales, datos sensibles) explique el proceso. (250 palabras) 
Elementos clave del proceso:
1. Propósito de la evaluación
· ¿Qué se mide? (satisfacción, percepción, desempeño).
2. Anonimato garantizado
· No se solicitan nombres, cédulas, correos ni ningún identificador.
· Se evita recolectar datos indirectos (edad exacta, dirección, etc.).
3. Procedimiento de aplicación
· Plataforma utilizada (Google Forms, SurveyMonkey, papel).
· Configuración para no registrar IP ni metadatos.
4. Almacenamiento y análisis
· Datos se guardan en repositorios seguros sin posibilidad de reidentificación.
· Solo se analizan resultados agregados.
5. Consideraciones éticas
· Consentimiento informado indicando que la participación es voluntaria y anónima.

	10.- Carta de Declaración de conflictos de intereses
¿Qué debe contener?
1. Identificación del investigador
· Nombre completo, cargo, institución.
2. Declaración explícita
· Indicar si existe o no conflicto de intereses (financiero, personal, institucional).
3. Descripción del conflicto (si aplica)
· Ej.: financiamiento por una empresa, relación laboral, participación en patentes.
4. Compromiso ético
· Garantizar transparencia y objetividad en el desarrollo del estudio.
5. Firma y fecha
· Puede incluir espacio para firma digital o manuscrita.

	11.- Varios: Otros aspectos que considere relevantes para la exención
Aspectos que conviene agregar según su investigación
1. Justificación de exención
· Tipo de estudio (p. ej., revisión documental, análisis de bases anonimizadas, evaluaciones anónimas).
· Ausencia de intervención o interacción con participantes humanos.
· Sin recolección de datos personales ni sensibles; solo datos públicos o completamente anonimizados.
2. Fuentes y naturaleza de los datos
· Origen (repositorios públicos, informes oficiales, literatura científica).
· Estado de anonimización (sin llaves de re-identificación, sin metadatos personales).
3. Gestión y seguridad de la información
· Controles de acceso, almacenamiento seguro, cifrado, eliminación de copias temporales.
· Plan de destrucción o retención (fechas/condiciones).
4. Poblaciones y riesgos
· No incluye poblaciones vulnerables ni escenarios clínicos.
· Evaluación de riesgo: mínimo, sin posibilidad de daño físico, psicológico, social o económico.
5. Consentimiento/permiso
· No aplica consentimiento porque no hay contacto con personas ni datos identificables.
· En caso de uso de datos institucionales, convenios o autorizaciones vigentes.
6. Cumplimiento normativo
· Alineación con la Ley de Protección de Datos Personales aplicable y políticas institucionales.
· Declaración de conflictos de interés: ninguno o descritos y mitigados.
7. Plan de difusión
· Resultados agregados y sin información identificable.
· Repositorios abiertos solo con material no sensible.



Fecha:
Firma del investigador:
